
 

   

 

 

USAMOS LA GRAMÁTICA: UNIDAD DOS 

 

 -PRESENTE REFLEXIVO REGULAR 

 - PRESENTE DEL VERBO TENER 

 - SINGULAR Y PLURAL DE LOS NOMBRES 

 - ORDEN DE LAS PALABRAS EN ESPAÑOL: EL SUJETO IMPLÍCITO 

 - EJERCICIOS 

 

 

PRESENTE REFLEXIVO REGULAR 

En español existe una serie de verbos que expresan acciones 

efectuadas por el sujeto sobre sí mismo. Por ejemplo, el verbo “lavar” 

tiene dos posibilidades: 

1) Yo lavo los platos (el sujeto (yo) efectúa una acción sobre un 

objeto (los platos) externo. 

 

2)Yo me lavo (el sujeto (yo) efectúa la acción sobre sí mismo) 

 

 



 

   

 

El verbo “lavar” (1) es un verbo no reflexivo. El verbo “lavarse” (2) es un 

verbo reflexivo. Estos pronombres aparecen obligatoriamente al lado de 

cada forma verbal: 

 

YO ME LAVO 

TÚ TE LAVAS 

ÉL/ELLA/USTED SE LAVA 

NOSOTROS/NOSOTRAS NOS LAVAMOS 

VOSOTROS/VOSOTRAS OS LAVÁIS 

ELLOS/ELLAS/USTEDES SE LAVAN 

 

Algunos ejemplos de verbos reflexivos son: 

 

               Levantarse      Lavarse       Maquillarse 

                Ducharse     Mirarse                      Secarse 

                Bañarse                Afeitarse                    Pintarse 

                Callarse               Peinarse                    Ensuciarse 

 

 

Ejemplos:  

1. (Yo) me levanto       

2. (Tú) te maquillas 

3. (Ella) se ducha 



 

   

 

 4. (Él) se afeita la barba  

 

 

      5.  (Usted) se pinta los labios 

6. (Nosotros/as) nos callamos 

7. (Vosotros/as) os calláis 

8. (Ellos) se ensucian en el barro 

9. (Ellas) se bañan todos los días en el mar 

    10. (Usted) se seca el pelo 

 

Observa: en los ejemplos 4, 5 y 10 los pronombres reflexivos asumen la 

función del posesivo correspondiente en inglés: 



 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESENTE DEL VERBO TENER 

 

Yo TENGO 

Tú TIENES 

Ël /Ella/Usted TIENE 

Nosotros/Nosotras TENEMOS 

Vosotros/Vosotras TENÉIS 

Ellos/Ellas/Ustedes TIENEN 

 

 

OBSERVA: 

1) Tengo el pelo castaño y mi hermana tiene el pelo rubio 

2) -¿Tienes dinero?  

-Tengo sólo cinco euros… 

      3) Los niños tienen miedo a los fantasmas 

     4)  -¿Tenéis frío?  

 - No, tenemos calor 

     5) ¡Tengo ganas de escuchar música! 

He shaves his beard    

You make up your lips 

You dry your hair 

 



 

   

 

     6) Ustedes tienen una casa en Mallorca, ¿verdad? 

     7) -¿Tienes hambre?  

         - No, tengo sed 

     8) Tengo quince años, ¿y tú? 

 

¿TIENES DINERO?  EN ESPAÑOL MARCAMOS LA PREGUNTA CON  

¿TENÉIS FRÍO?  DOS SIGNOS DE INTERROGACIÓN 

¿TIENES HAMBRE? 

 

¡TENGO GANAS DE ESCUCHAR MÚSICA!       

 

 

 

 

EN ESPAÑOL TENEMOS PEQUEÑAS PREGUNTAS PARA COMPROBAR QUE 

EL MENSAJE QUE TRANSMITIMOS SE CORRESPONDE A LA VERDAD: 

 

 

Ustedes tienen una casa en Mallorca, ¿verdad? 

Eres el hermano de Marta, ¿no? 

 

El verbo tener expresa condiciones que en inglés expresamos con el 

verbo TO BE: 

 

I AM COLD      TENGO FRÍO 

ARE YOU HOT?           ¿TIENES CALOR? 

DO YOU HAVE ANY MONEY?                 ¿TIENES DINERO? 

    EN ESPAÑOL MARCAMOS    

   LA EXCLAMACIÓN CON  

   DOS SIGNOS. 



 

   

 

I AM IN THE MOOD OF LISTENING MUSIC!      ¡TENGO GANAS DE 

ESCUCHAR MÚSICA! 

CHILDREN ARE SCARED OF GHOSTS         LOS NIÑOS TIENEN MIEDO DE 

LOS FANTASMAS 

 

SINGULAR Y PLURAL 

La mayor parte de los nombres en español forman el plural de esta 

manera: 

 

NIÑO   +   S = NIÑOS 

BOTELLA   +   S= BOTELLAS 

 

    ORDENADOR    +     ES= ORDENADORES 

    CIUDAD    +   ES= CIUDADES 

    ORGANIZACIÓN   +  ES= ORGANIZACIONES 

     CASCABEL   +   ES= CASCABELES 

 

LAS PALABRAS TERMINADAS EN VOCAL AÑADEN –S 

LAS PALABRAS TERMINADAS EN CONSONANTES AÑADEN –ES 

 

ORDEN DE LAS PALABRAS EN LA ORACIÓN 

 



 

   

 

Observa: 

1) Tengo frío. 

2) Canto en un coro 

3) ¿Escribes novelas? 

En español el pronombre personal sujeto no aparece en la posición de 

sujeto, no es necesario. La información sobre el sujeto está implícita en 

la forma verbal: 

 

1) Teng-o: yo 

2) Cant-o: yo 

3) ¿Escribe-s (tú)novelas? 

Observa: 

1) Me  ducho todos los días 

2) ¿Te maquillas los ojos? 

3) Nos levantamos a las siete de la mañana 

En estos casos tenemos un elemento fijo, obligatorio: el pronombre 

reflexivo. 

ME 

TE 

SE  + VERBO CONJUGADO 

NOS 

OS 

SE 

 



 

   

 

NO USAMOS LOS PRONOMBRES PERSONALES SUJETO (YO, TÚ ÉL, ELLA, 

USTED, NOSOTROS, NOSOTRAS, ELLOS, ELLAS, USTEDES) PERO APARECEN 

OBLIGATORIAMENTE LOS PRONOMBRES PERSONALES REFLEXIVOS (ME, TE, 

SE, NOS, OS, SE). 

 

 

 

 

         

 

 


